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A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de destino: Delegación Provincial de Granada.
Código SIRHUS: 2724610.
Denominación del puesto: Inspector Servicios Sociales Coor-
dinador.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo adm.:

Características esenciales:
Grupo: AB.

Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-12.674,04 E.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Granada.
Otras características:
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que hace pública
la concesión de las subvenciones de carácter excep-
cional que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Direc-
ción General ha resuelto hacer pública la concesión de las
subvenciones de carácter excepcional que a continuación se
relacionan.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Joyeros de Andalucía.
Cuantía de la subvención: 310.868,33 E.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.01.00.784.01.76 A.
Finalidad de la subvención: Realización de campaña publi-
citaria de promoción de la joya.

Beneficiario: Sociedad Española de Radiodifusión, S.A.
Cuantía de la subvención: 60.000 E.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.01.00.774.01.76 A.
Finalidad de la subvención: Acciones de promoción de la «VI
Feria de Muestras de Empresas Malagueñas».

Sevilla, 14 de junio de 2004.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publica rela-
ción de subvenciones concedidas para equipamiento
deportivo para la adquisición de equipamientos depor-
tivos, al amparo de la Orden que se cita.

En virtud de lo establecido en la Orden de 26 de mayo
de 2003 (BOJA núm. 117, de 20 de junio de 2003), se
efectuó convocatoria de ayudas para la adquisición de equi-
pamientos deportivos correspondiente al ejercicio 2003, diri-
gida a Entidades Locales, fundaciones, institutos y patronatos
municipales de deporte, clubes deportivos andaluces y enti-
dades públicas o privadas, entre otros, inscritas en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas, cuya resolución esta atri-
buida a esta Delegación para los proyectos de ámbito provincial
según se establece en el art. 4.2 de la Orden mencionada.

Examinadas las solicitudes presentadas y comprobado
que había sido aportada toda la documentación preceptiva
a que se refiere al art. 9 de la Orden de convocatoria, a cuyo
efecto se han otorgado los correspondientes plazos de sub-
sanación, se ha procedido a la instrucción de los expedientes,
analizándose la actividad proyectada, así como su cuantifi-
cación económica, atendiendo a los criterios establecidos en
la convocatoria.

La dotación presupuestaria con cargo a la cual se finan-
ciarán las subvenciones concedidas, las cuales figuran en el
Anexo a esta Resolución, se encuentra cargada en las apli-
caciones que se citan:

Ayuntamientos: 0.1.09.00.01.21.76200.46A.6.
Clubes y asoc. deportivas: 0.1.09.00.01.21.78201.46A.5

y 0.1.09.00.01.21.78200.46A.4.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 de la
citada Orden de 26 de mayo de 2003, se entenderán deses-
timadas todas aquellas solicitudes no incluidas en el anexo
que se relacionan.

La dotación presupuestaria con cargo a la cual se finan-
ciarán las subvenciones concedidas, las cuales figuran en el
Anexo a esta Resolución, se encuentra cargada en las apli-
caciones que se citan.

Huelva, 18 de junio de 2004.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

CORRECCION de errores de la Resolución de 14
de enero de 2004, de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, por
la que se reconoce el Curso de Habilitación para pro-
fesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil con-
vocado por la Diputación de Sevilla y se hace pública
la lista de profesionales que han obtenido la calificación
de Apto en el citado Curso según Orden que se cita
(BOJA núm. 20, de 30.1.2004).

Advertido error en el listado de profesionales Aptos, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 2.649, donde aparece:
Cintado Mantera, Ana.
Debe decir: Cintado Mancera, Ana María

Sevilla, 21 de junio de 2004.


